
Ficha de la asignatura:  Planificación y ordenación del territorio 

Competencias que adquiere el estudiante 
con dicha asignatura: 

Competencias específicas : 
Interpretar los documentos de ordenación 
urbanística y territorial. Capacidad para 
adecuar los análisis sociológicos a la 
especificidad de cada tipo de planificación 
territorial. Analizar los usos del espacio en 
función de su regulación institucional. 
Capacidad para elaborar modelos 
socioespaciales de ordenación territorial. 
Plantear diagnósticos socioespaciales de 
acuerdo al proceso de planificación. Diseñar 
procesos de participación ciudadana en 
función de la planificación y la gestión 
urbanísticas.  
  
Competencias transversales : 
Capacidad de plantear problemas de 
investigación socioespacial en relación al 
urbanismo.  
Manejo de documentos legales de ordenación. 
Análisis crítico de las distintas opciones de 
planificación y gestión territoriales. 
Dominio de la capacidad de trabajar en equipo.
Capacidad de coordinar conocimientos 
interdisciplinares. 
Dominio de códigos legales, estadísticos y 
planimétricos. 

Requisitos previos: 
Estudios previos en el ámbito de las Ciencias 
Sociales o Espaciales (Geografía, 
Arquitectura, Ciencias Ambientales). 

Sistema de evaluación de la adquisición de 
las competencias y sistema de 
calificaciones: 

Participación en exposiciones en clase (35%). 
Elaboración de cuaderno individual de análisis 
de contenidos (20%). Desarrollo en grupo de 
un estudio de caso (45%). 

Breve descripción de contenidos: 

Perspectiva histórica y sociológica del 
urbanismo y la ordenación territorial. 
Terminología, conceptos y tipología de planes. 
Marco legal estatal, autonómico y municipal. 
Planificación, gestión y disciplina urbanísticas. 
Estructura urbana y social. Diagnósticos 
sociológicos y procesos de participación 
ciudadana. Dinámicas urbanas conflictivas. 

 


